
1. 

APRUEBA CONVENIO DE COFINANCIAMIENTO 
BIENES PÚBLICOS, PROYECTO: “GENERACIÓN 
DE ESTÁNDARES TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
PARA HABILITAR LA 2DA VIDA DE MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS”, CÓDIGO 21BPA-189322, 
SUSCRITO ENTRE EL COMITÉ DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO REGIONAL DE ANTOFAGASTA Y LA 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA. 

ambos de 1981 y D.S. Nº 237, de 2018, todos del Ministerio de Educación; Ley Nº 21.094, sobre 
Universidades Estatales; D.E. Nº 3553, de 2010, que fija tabla de subrogación de los cargos directivos 
de la Universidad de Antofagasta.  

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante R.E. Nº 294, de 24 de diciembre de 

2021, del Comité de Desarrollo Productivo Regional, Región de Antofagasta, se aprobó el convenio de 
cofinanciamiento para el proyecto denominado “Generación de estándares técnicos y económicos 
para habilitar la 2da vida de módulos fotovoltaicos” código 21BPA-189322, celebrado entre el Comité 
de Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta y la Universidad de Antofagasta.     

 
2. Que, por REG.VRE Nº 3892, de 29 de diciembre de 

2021, de la Vicerrectoría Económica, el oficio VRIIP Nº 282, de 28 de diciembre de 2021, la 
comunicación electrónica del 28 de diciembre de 2021, ambos de la Vicerrectoría de Investigación, 
Innovación y Postgrado, la comunicación electrónica del 27 de diciembre de 2021, de la Jefe de 
Gabinete de Rectoría, la comunicación electrónica del 23 de diciembre de 2021, de la Dirección 
Jurídica, la comunicación electrónica del 28 de diciembre de 2021, la comunicación electrónica del 23 
de diciembre de 2021, ambos del Comité de Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta, la 
comunicación electrónica del 29 de diciembre de 2021, y la comunicación electrónica del 28 de 
diciembre de 2021, ambos del Departamento de Ingeniería Industrial, se ha solicitado aprobar el 
convenio de cofinanciamiento bienes públicos, proyecto: “Generación de estándares técnicos y 
económicos para habilitar la 2da vida de módulos fotovoltaicos”, código 21BPA-189322, suscrito entre 
el Comité de Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta y la Universidad de Antofagasta, el cual 
cuenta con la visación de la Dirección Jurídica. 

  
3. Que, en mérito de lo anterior. 

 
 

D E C R E T O: 
 
 
1. APRUÉBASE, el convenio de cofinanciamiento 

bienes públicos, proyecto: “Generación de estándares técnicos y económicos para habilitar la 2da vida 
de módulos fotovoltaicos”, código 21BPA-189322, suscrito entre el Comité de Desarrollo Productivo 
Regional de Antofagasta y la Universidad de Antofagasta, cuyo texto es el siguiente: 
 

“INICIO DE TRANSCRIPCIÓN 
 

 
 

 
 
DECRETO EXENTO Nº 56.- 
 
ANTOFAGASTA, 20 de enero de 2022 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 
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15. 

 
 

FIN DE TRANSCRIPCIÓN” 
 
 

Firman para su constancia: 
 
Luis Alberto Loyola Morales, Rector Universidad de Antofagasta. 
Carlos Claros Nieto, Director Ejecutivo (S) Comité de Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta. 
  
 

 ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
    CARLOS CABEZAS CABEZAS  
       RECTOR (S) 

    MACARENA SILVA BOGGIANO 
          SECRETARIA GENERAL  
 
CCC/MSB/MDS/CRC/cmr 
 
Distribución: en la página siguiente… 
 
 
 
 
 



16. 

Distribución: 
Secretaría General (SGD Nº107) 
Contraloría Universitaria 
Rectoría 
Dirección Jurídica 
Vicerrectoría Económica 
Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Postgrado 
Dirección de Gestión de la Investigación  
Dirección de Economía y Finanzas 
Depto. de Finanzas 
Depto. de Ingeniería Industrial 
Jefe de Gabinete de Rectoría 
BOE-UA 
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